
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00047 00 

Proceso Verbal  

Demandante Marleny Hurtado Gutiérrez y otros 

Demandado Cootranesco y otros.  

Decisión Incorpora, requiere y ordena oficiar 

 

Se incorporan al expediente, las constancias del intento de notificación 

electrónica enviada por la parte actora al codemandado EINER AUGUSTO 

RINCÓN MORENO, las cuales no son de recibo para el Despacho, toda vez 

que no se allegó constancia de acuse de recibo del mensaje de datos, 

conforme lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y la Sentencia C-

420 de 2020.  

 

En tal sentido, se le REQUIERE para que procure la notificación de dicho 

codemandado, en la dirección física del empleador, suministrada por la EPS 

Salud Total, y acredite al juzgado lo pertinente.   

 

De otro lado, en atención a lo informado por el apoderado de la parte actora, 

se dispone Oficiar a la Superintendencia de Puertos y Transportes con el fin 

de que se sirva informar el nombre y los datos de localización del liquidador 

de la Cooperativa de Transporte Especial y de Turismo COOTRANESCO - En 

Liquidación.     

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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